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Veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2014-00500-00 
EJECUTIVO - 
EJECUTANTE: MARCOS GONZALO ARDILA  
EJECUTADO: MUNICIPIO DE BELLO  
 
ASUNTO: TRASLADO DE LAS EXPECIONES 

 

 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 510 del Código de 

Procedimiento Civil, se da traslado a la parte ejecutante por el término 

de 10 días, de las excepciones propuestas por el municipio de Bello. 

 

2. Se reconoce personería al abogado MARCO ATEHORTUA DIAZ, 

para que representar en el presente proceso al municipio de Bello 

conforme al poder que obra a folio 101. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS 

Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORAL  DE MEDELLÍN 
NOTIFICACION POR ESTADO 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 
 

MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M. 
 

_________________________________ 
ESTEBAN MARULANDA VIANA  

 Secretario 


